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PEEcra re з и я й * » Tapífa inserciones 

La» leyes, órdenes y anuncios qtie hayan de insertarse 
Sñ los BOLSTINSB OS"ICIAI.S8 se han de mandar al .Tefe Po
lítico respectivo, por cuyo conducto se pasaran á los 
Sditores fte ̂ os mencionados periódico». 

(SEAL orflon do A da AM LE 183 

Se рг>Ы1«и им?** S»« IÍHM, ехеет>*« lo» «lamlnge«. 
ii 

En esta capital, llevado á domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella, 3'50 al mes, 10'50 al trimestre, 21 al semestre y 42 por un año. 

Se admitan aascripsiopes en Madrid, en la Administración del BOIBTIS, 
calle del Aliuirniite, 15, 'bajo—Fuera de esta capital, directamente por medio 
de carta a la Administración con incisión del importe! dal tismpo de abono 
en f.etra de fácil cobro. 

Anuncios oñciales de pago,pínea ó fracción O'RO PW*t»' 

Ы, particulares, id. id . id 0"75 Ы, 

Numero suslto, 50 céntimos. 

|*4»cs§<tat;eía> así G«st*seí© sSe SHtatstB'OB 

3 . M. el Rm Den Alfonso XIÍI 

que Oíos ?«arde\ SH Majestad í$ 

REINA Doña Victoria Fwenia, Sus 

Altezas Reales el ¿vfiwipe de Astu

rias é Infante Don Ja rna continúan 

en esta Corte, sin novedad en su im

portante palufi. 

De igual beneficio disfrutan las 

demás tKxatum de ' a AUGUSTA Real 

Familia. 

iaisterio к la Gobernación 
K'kh ORDEN CIRCULAR 

La Lev Electoi ¡I vigíate de 8 do agosto do 
19

n

7. sus rirtícuiíis 7, párrafo último y 60, 
supeditan las'tee'ai'HOION.'s DA imapanidad y 
reclamnclMifS, <*:i cuanto 6 \n< "'«wiones do 
concejales sn r^fi ••<', á la l*giflla<fón orgáni

ca correspondí >nto, y f>n cuiipniniento de 
estoi preceptos se d í sono por el apartado 
segundo de la Roa! ornen circular de este 
M nisterio de 9 «leí corriente, que la legisla

ción complementaria hoy en vigor á dichos 
efectos está constituida por ei Real decreto 
de 24 de Marzo de 1891 y Reales órdenes 
arlaratorias en !a materia. 

Para evitar dudas en punto tan esencial, 
como el ejercicio del derecho de reclamación 
que asiste á todos ¡os ele tores, y armonizar 
los actos de proclamación de competencia 
de las Juntas municipales en virtud del ar

tículo 29 do la ley Electoral, y loe do escru

tinio general donde se verifique la elección, 
unificando así el plazo procedente para la» 
reclamaciones. 

S M. el Rey (q. Q. g.) ha tenido á bien 
disponer lo siguiente: 

Primero. El pía o de ocho días marcado 
en el artículo 4.° del Real decreto de 24 de 
Marzo de 1891 para las reclamaciones refe

rentes á la proclamación por las Juntas mu

ninipales del Censo y durante el procedi

miento aotivo electoral por infracción de 
ley, como también sobre las incapacidades 
de los electos y sorteos á que afecta dicho 
precepto legal, se contará desde el día si

\. guíente á la terminación del escrutinio ge

{ neral. 
I Segundo. Los Presidentes de las Juntas 
| municipales del Censo, donde los conce

\ jales queden designados por proclamación, 
I remitirán con toda urgencia relación espe

cificada de los mismos á los Gobernadores 
civiles para su inmediata publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

También remitirán á los alcaldes certifi

cación del acta de proclamación para que 
se fije en el lugar destinado á los edictos 
municipales. 

Tercero. Una vez terminado ei escrutinio 
general, lns Presidentes de las Juntas mu

nicipales d^l Censo enviarán relación de les 
proclamados á los alcaldes, para que, bajo 
su más est icta responsabilidad, la fijen al 
público, por término de ocho días, en el ta

blón de anuncios de la Casa Ayuntamiento, 
además de las relaciones que las mismas 
Juntas hagan fijar asimismo en las puertas 
de los Colegios para perfecto conocimiento 
de los electores que entiendan procede ejer

cita; los recursos de reclamación. 
Cuarto. Las reclamaciones, tanto contra 

la proclama ion do electos, contra las ope

raciones electorales é incapacidades y sor

teos, se tramitar,n y resolver m en la forma 
prevenida en ios artículos 5.° , 6.° , 7.° y 8.° 
de! expresado Rea! decreto. 

Quinto. L«»S recursos contra los acuerdos 
do las Comisiones provinciales se presenta

rán y tramitarán ajusfándose rigurosamente 
á lo dispuesto en ei artículo 9.° de la Real 
disposición antes <;itada. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
cumplimiento y publicación en número ex

traordinario del Rot.HT.F OFICIA;,. Dios 

| guarde á vuestra V. S. muchos años. Ma

drid, 27 de Abril d'? 1909.—Cierva. 
Señor Gobernador civil d e . . . 

Gaceta 27 Abril. 

REALES ORDENES CIRCULARES 
La Junta Central del Ganso, en ¿ficics 

facha de hoy, comunica ueste Ministerio 
lo siguiente: 

Como aolaraoión á las' dadas que, en la 
práctica y en detalles da procedimiento 

] Mn surgido al aplicareis por primara vez 
¡ varios preceptos de la ley Electoral vi

í gante, sa dictó por. el Ministerio del dig

J no cargo da V. E,, y de conformidad con 
J el dictamen da la Junta Central de mi 

presidencia, la Raal orása de 13 del oo

rriente ni«s, resolutoria de las consultas 
formuladas por varias provinciales y 
municipales, alguna de iss cuales Isa re

produce ahora también respecte á la ho

ra en que debs comenzar, y tiempo que 
ha de duras* la sesión en que, según el 
párrafo 5.' del artículo 30 áe la ley han 
de constituirse las Meses electorales el 
jueves anterior al día señalado para la 
votación, á fin de que los candidatos, sus 
acoderados ó sustitutos que á eate solo 
efecto designe cualquiera de ellos, hagan 
entrega de los taloces firmadas que han 
di servir para la comprobación de las 
firmas qu» autoricen loa nombramientos 
talonarios de interventores. 

Por eso, entienda la Junta que para 
obviar el silencio que eoerea de talos d<?

t dlsa guarda en mencionado artículo, 
podría aplicarse por analrgía le que la 
r»gla 5." d8 la repetida Real orden dis

pone respecto á la duración de la sesión 
que, con arreglo al párrsfo 2.° del artícu

lo 26 de la ley, han de celebrar para la 
proclamación de candidatos las Juntas 
provinciales ó municipales do! Censo, se 
gúu los cases, declarándose ea conse

cuencia que la constitución de la Mesa da 
oít'a Bñueióa eí jueves anterior al día se

ñalado para la votación, á fin de qus sa 
haga entrega á la misos do los talones 
mawcionedes, se verificará á las eoho de 
la sanana y OOEÜEU.ra nía interrupción 
durante cuatro hon\s ai manos, para 
que dentro da alias qufl le cumplido di

cho tramito. 
Y conforman'Tose S. M. el Rey (que 

Dios guarde) ees el preinserto diatemen, 
se ha servido rasalver da perfecta con

formidad can cuanto en el mismo sa pro

pono. 
De Real orden lo digo á V. S. para su 

cumplimiento y urgente conocimiento de 
los presidentes de la junta provincial y 
municipales dol Canso. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 27 de Abril 
de 1909.—Cierva. 

Señor Gobernador civil de . . . 

La junta oímtral del Cenr.;>, con fecha 
de hoy, dioe á oste miniHeaio lo si

guiente: 
«En respuesta á la Real r.rden de ese 

Ministerio, fechada el día ¿3, tengo el 
.honor de participar á V. E. qae las con

sultas quo se han dirigido al departamen

to de su digno cargo, ó formulado en las 
Cámarfis por distintos senadores y dipu

tados, sobre la macera de cumplir la 

obligación de omitir el veto, consignad© 
en el art. 2.* de la vigente ley electoral, 
están anticipadamente oontestad&B, ha^ta 
donde le era dable hacerlo á la Junta 
oantral .de mi presidenoia, en les iafej

mes emitidos por la misma, y ds confor

midad con les cuales so dictares, son fe

cha 24 del actual, las Reales órdenes re

solviendo la consulta dirigida á ese Mi

nisterio por ei señor director general de 
Correos y Telégrafes, y la aolaraoíóa pe

dida por ei señor diputado D. Juay Gar

da Lomas en la sesión celebrada por el 
Congreso el día 16 del enrrieate, así come 
en mi comunicación de ayer coistss ando 
á la Rqal ordendel día 23, con la cual pe 
sirvió V. E. remitirme 1« inste* <üa que 
le había dirigido el vecino de Badslona, 
D. Salvador Duran y VilS.» 

Y conformándose 3 . M. el R«y {que 
Diss guarde) con el preinserto áictsraen, 
se ha servido resolver de acuerdo con el 
mismo. 

De Resl orden lo digo á V. S. para sn 
cumplimiento y urgento оопйо]miento 
de les prssideatf<s do íñs Jim* s rnu» ioi

pales do! Ceceo. Di< я gu.rd а V, S mu

chos años. Madrid 27 ds Abril tóo 1809. 
—Cierva. 

Señor gobernador civil áe ... 

La Ja i t a Central dal Сипа» Eboíowl, 
en oomunioaoióa fa ha de hoy, dioe á 
este Ministerio lo siguiente: 

«La Juota Central del Censo, an se

sión de hoy, ha examinado cora toda la 
atención que la importancia del asunto 
rsclama, la oonsulta que par medio de la 
Real orden, fecha de ayer y con aarácter 
de urgencia se ha servido V. E. dirigir 
á la misma, acerca de Ja emisión del vot® 
por les interventores qus para la? próxi

mas elecciones municipales nombren ka 
candidatos en uso dal derecho qaa <a ley 
les otorga, duda la diferencia• fnndamen

que exista entre las eleooioonx de dipu

tal todos á Cartas y la daoonrapjal ;s, pues

to que en las primeras los candidatos son 
los mismos para todos los distritos mu

nicipales que pueda onmpren Icr el elec

toral,, mientras que en IRIS esga^d^s cada 
distrito municipal elige y vota el número 
de coooejeles qni la corresponda y que 
han de ser distintos. 

>La Junta Central, entendiendo qae el 
ejercicio del dereoho electoral no causis 
te sólo ea la facultad de emitir eí veto 
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aína que se extiende á las demás funcio

nes qae la ley encomienda á los electo 
res, ha considerad® que sólo éstos pe

inan desempeñadas, y por eso ha ex

puesto á V. E. su opiaióa de que los in

terventores qae nombren los candidatos 
kan de tener la condición de electores, 
dictándose por ese Ministerio, y de con

formidad eon tal parecer, la Real orden 
fech 24 del ásmeme, declarándolo así. J 

Ptiro la Junta, de aeuer lo con la opi ] 
nión ya iadioada en la consulta á que tia | 
ne el honor da contestar, entiende asi \ 
misma que ea las eleccioces da oonoeja

 f¿ 

les, les iníeivent rus, además de la cali 3 
dad j'a dicha da electores, han de reunir \ 
ia de serlo neeesariatneata del mismo J 
áistrüo, es una de cuyes Seooio&es han S 
de desempeñar su cargo, suaque esta f 
Secciós; no s«g aquella á que oarraspoE f 
dan s gúa ei Cansa Electora]; podiendo i 
j tíebiéodo, per consiguiente, emitir el | 
votí> ua aquella Seooióa del mismo dis F 
triio en k qu3 as sen ejerciendo sus fan I 
oimsi', eos arreglo á lo consignad© en el | 
párref.» 3.° del art. 42 da ia ley, y oui i 
dandíi bis presidentes de las respectivas 1 
Jnoxm Municipales, de tañer en ouenta j 
estos cases eu «visación de las respoosa | 
bilidsáea qae establece el art. 84.» ] 

Y onf.umándose S. M. el Ray (que 
Di .s guarda) Ü;>Ü el preinserto dictamen, 
se ha cérvido resolver de perfecto acuer

do Gnu cnanto en el mismo se propone

De Real «idea ¡o digo á V. S. psra su 
oampUmiaato y conocimiento argente de 
les presidentas de ia 'Junta Proviooiwi y 
M&yioi alea del Cense». Dios guarde á 
V. S. ¡nuuhos años. Madrid 27 de Abril 
de Í909,  O t a r a . 

S ü ,£• Gobernador civil de.., 

oién del solar núm. 7 de la calle del Vi

oario Viejo, esquina á la de San Cristó

bal, se halla de manifiesto en este Nego

ciado de Hauisnda, para que durante el 
término de diez días puedan formularse 
redamaciones contra él acuerdo munici

pal da 1 0 del actual, relativo á la enaje

nación del terreno de que se trata. 
Lo que se anunoia al públioo para su 

conocimiento. 
Madrid 2 2 de Abril de 1909. =E1 secre

tario. F. Ruans. 

1 D 1 E 1 Í M № i 1 ! № 
Contaduría - Negociado 4.

a 

AVISO 
En cHmp'i'liento del precepto legal, 

prevengo á los senaras alcaldes de lea 
Aya a tamisa tos di» la provincia la obli

gaeiój.'. que tienen de ingresar en la oaja 
de esta Corporación sus respectivas ouo

tas de oentii.:gcote provincial correspon

diente ai segar. 5o trimestre del eorrier,

íe 8ña, sujo prgo efectuaráa dentro de 
los primeros cinco dígs del próximo mes 
de Mayo. 

Áí mismo tiempo les intereso el ingre

so de lo que adeudan por atrasos da ejer

cicios anterioras, así cerno lo correspon

diente á las obligaciones municipales á 
aquellos Ayuntamientos qua las emitie

ron en pago de atrasos por el menciona

do concepta; en la inteligencia de qua de 
no verificarlo, y por sensible que sea la 
excelentísima Diputación, procederá con

tra los morosos á tener de lo que la ley 
preceptúa. 

Madrid 2 4 de Abril de 1909.  E l pre

sidente, Sixto Pérez Calvo. 

VALDEMORO 
Por terminación de contrato se halla 

vaoaata la titular da Farmacia de esta 
localidad, la cual se ha de proveer defi

nitivamente aa conformidad á lo dispues

to en la legislación vigente, transcurri

dos qua sean treinta días, á contar desde 
la inse oión de este anuncio en el BOLE

TÍN OFICIAL de la provincia. 
Lss cantidades consignadas sn el pre

supuesto ordinaria del corriente ejerci

cio san las siguientes: Por medicinas fa

cilitadas á hs doscientas familias pobres 
da Beneficencia 8 0 0 peeeía?; pi>r residen

cia dal farmacéutico, 2 0 0 pesetas, y per 
gratificación al mismo para compensarle 
de losmedioamertos y servicios no com

prendidos en el contrato, 500 , qua hacen 
un total da 1,500 pesetas pagadas •por 
mensualidade? vencidas en lo que resta 
dol año; pero á partir del 1.° dfl Enero 
próxima de 1910, ia doteciéa será de 6 2 0 
pesetas anualcs y les medicamentos que 
suministre á dichas familias, los percibi

rán conforme á la tarifa oficial aprobada 
per Real orden da 1 5 de Abril áa 1906. 

Les aspirantes presentarán en esta al

caidía en el plazo señalada las iastsnoiss 
en el papel correspondiente acompañadas 
de lss documentos qua le acreditan para 
el ejarcicio de L¡ profesión. 

Valdamcro 21 ds Abril de 1909.—El al

calde, Casimiro Romero. 
( 0 .  6 2 . ) 

QW 

DE 

M A D R I D 

Secretaría.—Negociado 2." 
Para cumplimiento de lo dispuesto en 

©l párrafo 5.°, regla 10.
A

, oomo caso com

prendido en la regla 3.
A da la Real orden 

de la Presidencia del Consejo de Minis

tros de 1 9 de Junio de 1901, se anunoia 
al pública que el expediente de enajena

D E M A D R I D 

CÉDULA DE CITACIÓN ¡ 
En la causa procedente del Juzgad© 

instructor del distrito del Centro de esta 
Corte, seguida contra Pilar García Al

varez, por hurto y en la que es parte el 
Ministerio Fiscal, ha dictado la referida 
Seooión primera auto con feoha 1 3 de 
Abril señalando el día 5 de Mayo y hora 
de ¡a una en punto de la tarde para dar 
comienzo á las sesiones del juioio, man

dando Be cite al testigo Indalecio García, 
cuyo paradero y domicilio ss ignora, 
oomo lo verifico por medio de la presen

ta, á fin da qje comparezca á declarar 
ant9 la expresada Sala, sita en el piso 
bajo del Palacio de Justicia (Salesas), en 
el indicado día y hora, haoiéndole saber 
la obligación que tiene de concurrir á 
este primar llamamiento, bajo ia multa 
de 5 á 5 0 pesetas. 

Madrid 1 6 do Abril de 1909.—El Ofi

cial de Sala, Antonio Hernánz. 
(Núm 1 .427 . ) ( B .  1 . 2 1 4 . ) 

Don Natalio Gala Montero ha inter

puesto recurso oontenciosoadministra

tivo contra el aouerdo del excelentísimo 
señor gobernador civil déla provincia, de 
15 de Enero 1907, que denegó el recurso, 
de alzada, deducido contra una resolu

ción iel Ayuntamiento de Majadahonda; 

habiéndose acordado por el Tribunal 
Provincial Contenoiosoadministrativo, 
se publique el presente anuncio en el 
BOLETIH OFICIAL de la pravinoia, ha

ciendo saber la interposición del recurso j 
á los que tuvieren interés directo en el 
negocio y quieran coadyuvar en él á la 
Administración. 

Lo qua en cumplimiento da lo acorda

do se hace públioo á los indicados efec

tos. 
Madrid 1 3 da Abril de 1909.  E l secre

tario de Sala, Ldo. Ramón A. Valdés. 

En el expediente relativo al sorteo, re

cusación, notificación y citación de los 
jurados y supernumerarios que han de 
var y sustanciar Isa onusss procedentes 
de los Juzgados de Congreso y Palacio en 
el cuatrimestre de 1.° da Maya á 31 de 
Agosta del año actual, han resultado ele

gidos los señores jurados siguientes: 
Cabezas de familia 

D. Leoepaldo González Romero. 
Julio Maraño Mariín. 
Froüáü Gra&dss Rodríguez. 
R«món Ray F.iiígl. 
José González P'ernández. 
Antonio Muñoz Mo?.tíiñés. 
Francisco Darán Sánchez. 
Jesé García Sunoada. 
Julián Mayo BARAÍs. 
Lerruzo del Amo Aguirrs. 
José Alva?>3z Fernández. 
Angíil Bsila'tBeibsr. 
José Piat y Pcraantón. 
Maatsel Muñoz Grade. 
Ramón Coloro.;' Gordo. 
Manual Gutiérrez Auri. 
José Gallego Besito. 
Benita González Soriano. 
Demetrio Gómez Terán. 

iimira Ramos García. 

Capacidades 
D. Camilo Ogailde Bonrgoa. 

Jasé de S. Milláu Alonso. 
Julio Segura Bneba. 
Ramiro Vaioárcel Sáachsz. 
J ciáis Pardo Cordero. 
Tiburoio Blasco Ruiz. 
Juan Francisco Ramírez González, 
Joaquín Harnándaz Beiás. 
P^blo Lnbsbra Offrenkum. 
Alfredo Lallare Arévalo. 
Eugenio Marco López. 
Luis del Cañizo Miranda. 
Tomás Rsdond" Granado. 
José Hernández Garoia de Quesada. 
Francisco de Cubas y Muñoz. 
Francisco López Urrutia. 

Supernumerarios. — Cabezas de familia 
D. Rafael Alcaide Escribano. 

Ramón Martín Marqués. 
Estanislao Bernard Balso. 
Juan Martín Navarro. 
Supernumerarios.—Capacidades 

D. Enrique Ortega Martínez. 
Sebastián López Arroyo. 

Y la Sala en su virtud diotó la provi

dencia del tenor literal siguiente: 
Audiencia provincial.—Señores de Seo

oión 4.
a

: Maroto, Cisneros, Mifust. 
Para ver y sentenciar la causa seguida 

en el Juzgado de Palacio contra Andrés 
Torquemada por el delito de robo, se.ee

ñala el dia 3 de Mayo; para la seguida en 
el mismo Juzgado contra Manuel Alva

rez, por robo, se señala el día 4 del pro

pio mes; para la seguida en el repetido 
Juzgado contra Carlos Yagüe, por rapto, 
se señalan los días 5 y 6 de dioho mes; 
para la seguida en dioho Juzgado de Pa

lacio contra Manuel Propio, por homici

dio, se señala el día 7 de Mayo; para la 
seguida en dioho Juzgado contra Clemen

te Antonio dal Castillo, por robo, sa se

ñala el día 8 de Mayo; todas ellas á la 
una da au tarde; para la seguida en al 
Juzgado del Cengreso contra María Jose

fa Gil, por corrupción, se señala el día 14 
da Junio; para la seguida en dioho Juz

gado contra Manuel Quesada Guisarola, 
por robo, se sánala ¡jl día 1 5 de Junio; 
para lis seguida en dioho Juzgado contra 
Antonia D>igiído, por robo, ee señala el 
día 16 ció Junio; para la seguida en el re

ferido Juzgado contra Antonia Garoía 
Iglasiss, par corrupción de menores, se 
Sánala el día 17 de Juai; para la seguida 
eu el •jxprt.s.ida Juzgado covtra Fernan

do Viñana, por fsílsddad y estafo, sa se

ñales.» Im ¿ÍKS 1 8 y 1 9 df» Ju'.)i»; píxvx la 
Sí guids uu el rspfcSido Juzgado centra 
Eielvina Arol por malversación, sa seña

lan los dias 2 1 y 2 2 de Juvsic; p«ra la se

guí
 1 & síi dioh.) Juzgado ooiura Ante¡?e 

Julián, p r himioidic», sa señalan los días 
2 3 y 2 4 dal repetido mes de Junio; para 
ia Begu.da m dioho Juzgad© eoatra Ar

turo Ve.gtí, por robo, ee señala el día 25 
do dicha coas; para la soguiua en el rafe

ridfi Juzgado centra Vicenta Pérez Cuas

ia, por faisedad y es;af,t, sa saaala el día 
2 6 de Junio. 

Para ¡a seguida eu dicho Juzgado del 
C©xgr«so Gtís.tra Rosario Martínez y 
üsiva por í'o'ü:.-, se señaian k<s .lías 3 0 de 
Junio, y 1 y 2 da Julio; y por último pa

ra i* seguí >a au tan repetido Juzgado, 
úüiilr.i Fi,aii

.ci..co Viil»res, y otro, pjr 
faltívídüíí y es»;:f:¡, se señalan loe días 5, 
6, 7, 8 y 9 da Juiio, tedas ellas á las 9 de 
la uiíiñs&a y en el loeal douie J« Secoidn 
oaaria !<;b;:, <5UH essíon^e, auúaoieuse 
exi «I BOLETÍN OFICIAL los nombres de 
ks ju.!adt;a y sup«rmur>erari'<3 que han 
sido üm&,*áüB así como al lugar y ho

ras s íñuladaa, líbrese mandamiento a! 
juez insnuet.. r del distrito del Congreso 
á fin da que por los respectivos jusoas 
municipales, haga saber á lo* jurados y 
superma&erarios la oblig¿eióa que tie

nen deo.:»<mrrir á Sal ll>.ma'aieüta, bajo 
la mnita prevenida en la lsy del Jurado, 
orrieián ¡ole que remita dicho manda

miento á la miyor braved^d y siempre 
antas de la f oh» del prinrr s ••ñskmien

to. Madrid 2 1 do Abril d* 1909. =hay 
ana rúbri«a.=P. H. lodo. Díaz Pavón. 

Lo qae ss ananoia al público á los efec

tos del art. 4 8 de la ley dol Jarado. 
Dios guarda á V. 9 . muchos añ ¡s Ma

drii 2 2 Abril da 1909.—Nicolás Dias 
P vó; . 

Exorno. Sr. Gobernador Civil da esta 
provincia. 

JUNTA MUNICIPAL 
DHL 

T I E L M E S 
D. Andrés Federico Medina Gil, secreta

rio de la Junta municipal del Censo 
electoral de esta villa de Tielmes. 
Certifico: Que en el acta de la sesión 

celebrada por ia referida Junta para la 
designación de presidente y suplente de 
la Mesa electoral de la seooión únioa de 
este término municipal, copiada al pie de 
la letra dice así: Acta de designación de 
presidente y suplente de*la Mesa electo

ral. En la villa de Tielmes, á 25 de Fe

brero de 1909. Reunidos previa convoca

toria personal á todos los señores que 
constituyen la Junta municipal del Gen

http://se.ee-


Miércoles 28 de Abril de 1909 

so eleotoral de este término, á las diez de 
¡a mañana del día de hoy, los Sres. den 
Balaban Sánohez del Toro, presidente de 
dicha Junta, y vocales de la misma, don 
Mariano del Pozo Juárez, D. Ramón Sán
chez Barbero, D. Román Cortecedo Ra
yendo, D. Bmito Sánchez ^Fernández, 
D. Indalecio Redondo Fernández y don 
Franoisoo de la Fuente Rodríguez, oon 
asistencia de mí, el infrascripto secreta
rte, el 8r. presidente en vista desbabar 
número suf ioienta de oonourrentés ¡para 
celebrar reuaión, á tenor del art. 13 de 
ja ley electoral, declaró abierta la sesión. 
Acto seguido el propio ¡presidente ¡¡ex
puso que el objeto ,de la presante reu
nión era el de proceder á la designación 
de presidente y suplente de la Mesa del 
Colegio único electoral de este término 
-munioipal, en cumplimiento del art. 36 
de la Ley eleotoral de 8 de Agesto de 
1907, de cuyo articulo, así como de las 
demás disposiciones posteriores que re
gulan dicha designaoión, ordenó se diese 
lectura, y que se pusieran de manifiesto 
ias listas da loa grupos de electores á 
que se refiere el art. 33 de la propia Ley 
para que la Junta pudiese haoer de entre 
ellos la designación de dioho presidente 
suplente, en a forma precitada ó preve
nida en el art. 36. Seguidamente, y en 
virtud de ser los electores de más edí 
entre (ellos), aquellos en que debe esco
gerse en la prssente ooasióa do la<? res
pectivas listas de la sección unios electo
ral, fué designado para presidente de la 
Mesa eleotoral de esta única sección y su 
suplente los señores siguientes: D. Paolo 
del Pozo y Pozo, presidente, y suplente 
del presidente, D. Basilio Torres Crespo, 

Asimismo acordó la Junta que se co
municase al presidente y suplente desig
nados sus respectivos nombramientos 
así como también á la Junta provincial 

De todo lo oual se levanta la presante 
aota, que después de leída y hallada con 
forme la firman todos los concurrentes 
conmigo el infrascripto secretario, do 
que certifico, Esteban Sánchez.—Ramón 
Sánohez.— Banito Sánchez.—Mariano dsl 
Pozo.—Franoisoo de la Fuente.—Román 
Cortooado.—Andrés Medina. 

Y parar emitir al Exorno. Sr. Goberna
dor civil, expido la presente oon el visto 
bueno del Sr. Presidente, en Tielmes á 9 
de Abril de 1909.=V.° B.°=E1 presiden
te, Esteban Sánohez. = El seoretario, 

. Andrés Medina. 
(Núm. 1.390.) 

TORREMOCHA 
¡Don Juan Cid y Cid, seoretario habilita

do de la Junta municipal del Censo 
eleotoral de este pueblo de Torremo •• 

• cha. 
Certifioo: Que en el libro de actas que 

t celebra esta Junta municipal del Censo 
, eleotoral existe una celebrada oon fecha 

18 del actual, cuyo tenor litoral es el si
guiente: 

Aota de designación de dos adjuntos y 
dos suplentes para la constitución déla 
Mesa electoral da la Sección única de este 
pueblo de Terremooha. 

Sanares que asistieron: Presidente: 
D. Cayetano López Baonzá; vocales: don 
Mariano Hernanz Garoía, D. Rafael Dísz 

; Herrero, D. Víctor Navarro García. 
En el" pueblo de Torramoeha á 18 de 

. Abril de 190á siendo las diez de la msña-
aa, se reunieron en el despacho del señor 
alcalde de este pueblo los señores expre • 
nados al margen, oon mi asistenoia como 
secretario habilitado, excusando la su
ya los vocales D. Baldomero Rivera Gon 

zález, D. Prudenoio Hsrnáaz Gil y don 
Antonio Díaz Acebedo; al objeto de ele
gir los dos adjuntos y los dos suplente*, 
que en unión del presidente han de cons
tituir la Mesa eleotoral de la Sección úni-
oa de este pueblo por miaisterio de la ley 
según se dispone en el art. 87 de la vi
gente ley eleotoral. 

Al efecto, y teniendo sobre la mesa las 
listas de los dos grupos de electores de ̂  
este municipio á que hace referencia el j 
art. 83 de la ley, so vio que siguiendo el j 
procedimiento de edad y logares de di- i 
ohas listas, procedía designar primer ad- | 
junto á D. Julián Díaz Grande y segundo j 
á D. Juan Domingo Arroyo, y suplentes ] 
del primero á D. Ruperto Suárez Far- j 
nández y del segundo á D. Elautario Sanz i 
Rivera, de primero y segundo grupo, j 

Con lo que se dio par terminado este ' 
acto, acordándose á la vez que por el ; 
presidente se comuniquen estos nombra- ] 
mientos á los interesados, que se fija al ; 
público el oportuno edicto para su cono-
oimiento y que se sequen de esta aota dt-s 
copias certificadas, una psra remitir ai 
presidente de la Junta provincial del 
Censo eleotoral y otra para el goberns-
dor civil de la provincia, par si esta últi
mo aa digna disponer su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Y en fe de todo lo relacioaado lo fir-
maa los señores concurrentes deque yo; 1 
seoretario habilitado certifiao.=El pre
sidente, Cayetano López.—Vocales, ME-
riano Hernánz, Rafael Díaz, Víctor 
Navarro.—El seoretario habilitado, Juan 
Cid. 

Y para remitir al excelentísimo señor 
gobernador civil de la provincia, expida 
la presente que visa y sella el señor pre
sidente en Torramocha á 20 de Abril de 
1909 ~V.° B.°=E1 presidente, Cayetano 
López. —El (secretario habilitado, Juan 
Cid. 

(Núm. 1.402.) 

tíoulo 29 de la ley eleotoral de 8 de Agos
to de 1907, los señores: ' 

D. Florencio García Blasco, por el 
único distrito. 

D. Anastasio Blasco Martín, id. id. 
D. Saturio Blasco García, id. id. 

Así resulta del aota do la sesión de re-
farenoia, á que me remito. 

Y para su inseroión inmediata en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, y á 
fin de que los electores y Mesa sepan que 
no habrá votación en este distrito, expi
do la preséntente oertifioaoióh, en cum
plimiento del art. 29 da la ley, para re
mitir al excelentísimo señor gobernador 
civil de esta provinoia. 

Hoyo da Manzanares 25 de Abril de 
1909.=NicetoNiharra.==V.° B.°=E1 pre
sidente, Dámaso García. 

TORREL AGUN A 
; Ea oumplimianíf) á lo dispuesto en el 
! penúltimo párrafo del art. 29 de la ley 
[ eleotoral de 8 da Agosto de 1907, se hace 
i saber á los electores de esto término mu-
S nioipal que el día 2 da Mayo próximo no 
\ habrá votación para concejales en esta 
i villa po haber sida proclámalos conseja-
' les electos, oon arreglo al artículo citado,, 
j los señores siguientes: 

! Por el distrito de la Constitución 
\ D. Miguel Vara y Gil. 
\ Manuel García Díaz. 
í Julio Saaz y Vera. 
i Por el distrito del Coro 
\ D. Alberto Lópaz Sanz. 
\ D. Gonzalo Cid Jubardo. 
í Torrelaguna 26 da Abril de 1909.= El 
| presidente de la Junta del Censo, Manuel 
1 Vera y Laso. 

CANILLAS 
Don Pasoual Lucas Aguilar, presidente 

de la Junta municipal del Canso eleo
toral. 
Hago saber: Que de oonformidad á 

lo ordenado por el párrafo 2.°, art. 29 de 
la ley da 8 de Agosto da 1907, la Junta 
de mi presidencia, en sesión de esta día, 
ha declarado definitivamente elegidos 
concejales por este distrito, por no exce
der el número de candidatos proclama
dos al de vacantes, á los señores si
guientes: 
D. Mariano Polo Mantener. 

Tomás Arín Arbe. 
Patricio Aguado Soriano. 
Hilario Valle jo Román. 
José Calatayud Pastor. 
Isidro San Martín de Llanos. 

Lo que se hace público oumpliendo lo 
que el citado precepto legal dispone y 
oon el fin de que los electorales y ÍES 
Mesas sepan que no habrá votación en el 
distrito expresado. 

Dado en Canillas á 25 de Abril'de 1909. 
=Pasoual L. Aguilar. 

HOYO DE MANZANARES 
D strito único'. — Sección única 

Don Nioeto Niharra y Caballero, secreta
rio de la Junta munioipal del Cense 
eleotoral de esta villa. 
Certifioo: Que en la sesión celebrada 

por esta Jnta en el día de la feoha, han 
sido proclamados conoejales eleotos, en 
virtud de no haber en este distrito ma
yor número de candidatos que el de ele
gibles y á tenor de lo mandado en el ar-

MONTEJO DE LA SIERRA 
Don Tiburoio Fernández, seoretario de 

la Junta munioipal del Censo electoral 
de esta villa. 
Certifico: Qas en la sesión celebrada 

por esta Junta en el día de la fecha, han 
sido proclamados concejales electos, en 
virtud de no habar en este distrito ma
yor númaro da candidato» que el de ele
gibles y á tener de lo mandado en el ar
tículo 29 de la ley Eleotoral de 8 de Agos
to de 1907, los sonoras: 

D. Esteban Cristóbal Frutos. 
D. Dimas B?an Híreán. 
D. Maximino Hieaáa Palomino. 
Así resulta del aota de la sesión do re

ferencia á qua me remito. Y pwa su in
seroión inmediata en »1 BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia y á fiu de que los elec
tores y la Mesa sepan que no habrá vo-

t taoión en este úaico distrito, expido la 
presente certificación, ea cumplimiento 
del art. 29 de la ley citada; en Monte jo 
de la Sierra á 25 de Abril do 1909. = Ti-
buroi© Fernández. =V.° B.°=E1 vicepre
sidente, Liborio H.-fffcs. 

PATONES 
Don Juan Cid y Cid, seoretario habilita

do *.de la Junta municipal del Canso 
eleotoral de este pueblo de Patones. 

Certifico: Que en el libro de aotas 
que oelebra esta Junta munioipal del 
Censo eleotoral exista una celebrada con 
fecha 18 del actual cuyo tenor literal es 
el siguiente. 

Aota de designación de dos adjuntos y 
dos suplentes para lo constitución de la 
Mesa electoral de la Seoción únioa de este 
pueblo de Patones. 

Sañores que asistieron:. 
Presidente: D. Gregorio Garoía y Gar

cía; vocales: D. Miguel Lozano Garoía, 

Balbino Milanos Araujo, D. Santos Efi«> 
nultaSanz. 

En el pueblo de .Patones á 18 de Abril 
de 1909, siendo la una de la tarde, se rea' 
nieron en el despaoho del señor aloalde 
de este pueblo, los señores expresada» 
al margen oon mi asistencia como seore
tario habilitado», eiousando su asistenoia 
el vocal D. Vicente Aniazú Hunula, at 
objeto de elegir los dos adjuntos y los 
dos suplentes,- que en unión del presi
dente han de constituir la Masa electora! 
de la Sección úaioa de este pueblo per 
Ministerio de la ley, según se dispone est 
el art. 37 de la vigante Ley Eleotoral. 

Al efecto, y teniendo sobre la mesa las 
listas de los dos grupos de electores de 
este municipio á que hace referenoia el 
art. 33 de la ley, se vio que siguiendo el 
procedimiento de edad y lugares de di
chas listas prooedía designar primer ad
junto á D. Franoisoo Araujo Gómez y se
gundo á D. Luis Colas Espinosa y s a 
pientes del primero á T). Miguel Lozana 
Garoía y del segundo á D. Valentín Sanz 
y Sanz del primero y segunde grupos. 

Con lo que se dio por terminado esta 
acto acordándose á la vez que por el pre
sidente'se comuniquen estos nombra
mientos á los interesados', que se fije al 
público el oportuno edicto para su cono
cimiento y que se saquen de esta acta 
dos copias certificadas, una para remitir 
al presídante de la Junta provinoial del 
Canso eleootoral y otra para el goberna
dor civil de la provincia por si esto últi
mo se digna disponer su inseroión en ai 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Y en fe de todo lo relacionado lo fir
man los.señores concurrentes do que ye 
el secretario habibilitado certifica, Gre
gorio Garoía.=Miguel Lozano.=Biíbin» 
Milones.=Santos Hinulda.=El secreta
rio habilitado, Juan Cid. 

Y para remitir al excelentísimo señor 
gobernador civil de la provincia expida 
la presenta que «isa y sella el señor pre
sidente en Patones á 20 de Abril de 1909. 
=V.° B.°=El presidente, Gregorio Gar
oía. 

(Núm. 1.403 ) 

orería de Hacíante 
DE LA 

PROVINCIA DE MáDRID 

Ea usó da las atribuciones que le con
fiero el art. 18 de la vigente instruoión 
el agente ejeoutivo de la zona quintadlo 
esta espita] ha tenido á - bien nombrar 
ogente auxiliar á sus órdenes á D. Ángel 
López Taller. 

Lo que sa hace saber por medio daí 
presente anunoio para loa contribuyen
tes «emprendidos en dioha zona ylm 
autoridades respectivas. 

Madrid 22 de Abril de 1909.=El teso
rero de Hacienda, F. Ruizde Grijalba. 

(Núm. 1.429) 

Zona de San Martín de Valdeiglesiaw 
2." TRIMESTRE .. 

Itinerario de los días de cobranza qn» 
ha de tener lugar en los pueblos qua cora 
ponen esta zona de las contribuciones 
directas.-

Cobradores: D. J. Manuel Garoía Escu
dero y D. José Garoía Lszamit. 

Pueblos, Ssñ Martín de Valdeiglesias, 
días 3, 4, 5 y 6 de Mayo, horas de 8 & 
las 14. 

Cadalso de los Vidrios, días 13,14 y 15 t 

h oras de 8 á las 14. 



CenioientGS, días 10,11 y 12, horas de 
S í las 14. 

Kavas del Eey, díae 1 y 2, horas de 8 á 
les 14. 

Palayes, días 2 y 3, horas de 8 á lae 14. 
Rozas de paerto Real, días 8 y 9, horas 

de 8 á he 14. 
Villa del Prado, días 16,17 y 18, horas 

de 8 á las 14. 
Loque se hace sabara los oontribu

jentes para los efectos oportunos. 
Madrid 21 de Abril de 1909.==E1 re

nandedor. J. Manuel Garoía. 
(Núm. 1.488.)' 

Contribución Accidental 
AÑO DE 1909 

Por 1» Tesorería de Hacienda de esta pro

vincia ее ha dictado la providencia siguiente. 
De conformidad con lo dispuesto en el artí

culo 60 de la Instrucción de 26 de Abril de 
1900, declaro incureos en el primer gradó de 
apremio y recargo de 5 por 100, sobre el im

porte de sus descubieitoe, á los contribuyen

tes sujetos á dicha tributación en Madrid, 
gne pertenecen á la Zona primera y que re

salta ¡ incluidos en la relación que queda en 
esta oficina. 

En cumplimiento del artículo 51 de la mie-

эвя Instrucción, publíqueee esta providencia 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y en

tregúense á la acción ejecutiva los respecti

Tos valores, previos los requisitos correspon

dientes. 
Lo que se hace públic» en conformidad de 

]o prevenido en dicho artículo 6 1 . 
Madrid 26 de Abril de 1 9 0 9 . = B 1 tesorero 

deHscienda, J. Ruiz de Grijalba. 

Contribución territorial 
Por la Tesorería de Haoienda de esta 

provincia, se ha dictado la providencia 
siguiente: 

«De conformidad con lo dispuesto en 
el art. 50 de la Instrucción de 26 de Abril 
ña 1900, declaro inourso en el primer 
grado de premio y recargo del cinco per 
ciento sobre el importe de sus desoubier 
t e s , al contribuyente D. Franoisoo Ro

dríguez Rodenas que pertenece á la zona 
quinta. 

fin cumplimiento del artículo 51 de la 
misma instrucción, publíquese esta prp

iddsnoia en el BOLETÍN OFICIAL de IR 
previncia, y devuélvase este expediente 
al Agente ejecutivo de la Zona precitada. 

Lo que se hace públioo ей conformidad 
de le prevenido en dicho artícelo 51. 

Madrid 23 da Abril de 1909.El Чеве

Tsro da Hacienda, P . O., Isidro de Ges

tte. 

. Contribución Accidental y utilidades 
AÑO DE 1909 

3Pcr la Tesorería de Hacienda de esta pro

íñflcfe, ее ha dictado la providencia siguiente: 
De conformidad con lo dispuesto en el f;r

tículo 60 de la Iceírucción de 26 da Abril de 
1900, declaro ir, curses én el. primer grado de 
apremio y lecareo de 6 por 100 sabré el im

porte de sus descubiertos, а loe eontribuyen

.íee sujetos á ¿icha tributación en Madrid 
«gne pertenecen á la Zona 4Д y q VJ e 
3OToltan incluídop en la relación que que i» eíj 
ssta ofioiua. 

Bn cumplimiento dal'art, 5Í <3e la misma 
instrucción, publíqueee teta próviá>uí:la..en al 
BotsriH Omci*L de la provincia y entregúen

os á IB acción pjecntiva loe respectivos vHo~ 
*Be3 previos в reqimi'oe com^poiidien te?. 

Lo que se hace público en conformidad de 
lo prevenido en dicho art. SÍ. ' 

M*drid 26 de Abril de 1909. — El tesorero 
de Hacienda, J. Ruiz deGrijalva. 

J U N T A P R O V I N C I A L 
DE 

ÍBSiiucciÓR pública de Madrid 

Para cumplimentar lo dispuesto en los ar

tículos 28 y 23 del Real decreto de 20 de Di

ciembre de 1907 sobre provisión interina de 
las escuelas de sueldo inferior á 825 pesetas, 
se concede á les maestros que aspiren ala 
vacante déla escuela elemental de niños de 
Pedrezuela, el plazo de cinco días, á con

tar desde el de la fecha de este anuncio, 
para que presenten en la Secretaría de la 
Junta sus instancias dirigidas al señor go

bernado pre idente de la Exceptísima 
Oornoraciói', acowpfñándolas de las hojas de 
servicios debidamente certificadas. 

Los maestros que no cuenten con esta clase 
de servicios, acompañarán á las solicitudes 
ano cualquiera de los siguientes documentos; 
copia del título profesional compulsada por la 
Secretaría, certificación de depósito para di

cho título ó certificación de reválida; siendo 
suficiente la certificación de estudios del pri

mer año del grado elemental ó la certificación 
de aptitud si espiran á escuelas incompletas. 

En todo caso, los maestros aspirantes de

berán señalar en sus respectivas solicitudes 
el domicilio ó punto de su habitual resi

den ci". 
Lo que se hace público para conocimiento 

de los interesados y á los efectos prevenidos. 
Madrid 26 de Abril de 1909.—El secretario, 

Rafael Lópqz Mora. 

DIRECCIÓN GENERAL DEL TESORO PfiBlICO 

0BDENMI0N GENFEáL 
DE PAGOS DEL ESTADO 

Habiéndose extraviado después de en 
íregado por ei interesado en k s depen

dencias de Hacienda un resguardo talo

nario, expedido por la C; ja general de 
D pósitos en 16 de Mayo de 1907, n<

 1 los 
numeres 221.494 de entrada y 78 347 ê 
registro, correspondiente al constituido 
á nombre d» D. Francisoo AIODS» Buri 
Uo, primer teniente de Castill^j s, para 
contraer matrimonio can doña Antonia 
Gilar y Bíergs, á disposición del Conssj<* 
Supremo de Guerra y Marina, importá

is dicho depósito la oantidad de 20 000 
pesetee nominales en D «vida amortizMble 
«15 por'100, se previene á la persona en 
euyo podar se asile, que lo presente en 
éata Direoci in general; en la inteligencia 
de que están tomadas laa preoauoienes 
oportunas, para que no 89 entregue el 
referido depósito sino á su legítimo due

ño, quedando dicho resguardo sin nin

gún valor ni efecto, trenscurridos que 
sean dos meses desdala publionsión de 
esta anunoio en la Gaceta de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL da esta provincia, sin 
haberlo presentado, can arreglo á lo dia 
puesto en el art. 41 del Reglamento de 
23 de Agosto de 1893. 

Madrid 26 de Abrji.de 1909.=E! direc

tor general, José Martínez Agulló. 
(Núm. 1.510.) 

PROVIDENCIA JUDICIALES 
J u z g a d o s ú.& 1.* l n w t a n o i a , 

COLMENAR VIEJO 
En virtud de providencia diotada con 

esta fecha por el Sr. D. Felipe Fernández 
y Fernánde7Quirós, juez de instrucción 
de esta villa y su partido, en la ejecuto

ria precedente de la causa que se siguió 
contra Zacarías González Alvarez y otro; 
al primero por lesiones», se saca á públi

ca subasta á las responsabilidades de di

oha oausa, eu lo que afecta al Zacarías 
González, por término do veinte dias, la 
finca, siguiente embargada al mismo á 
dichas resultas y como de la propiedad 
del citado Zacarías. 

Un solar que ha sido parte de otro y 
hoy forma finca independiente, situado 
en término de Chamartín de la Rosa, al 
sitio nombrado Huerta del Obispo, con 
fachada á la calla de San Miguel, sin que 
se halle numerado ni tampoco su manza

na; de superficie 2.046 piea cuadrados 
y 24 oentésimas, equivalentes á 158 me

tros y 87 decímetros, también cuadrados; 
lindante per su fachada prinoipal al 
Oeste en linea de diez metros veinte 
centímetros con dicha calle, per la dere

cha y HI Sur an linea de once metros, aon 
casa de D. José Ibáñsz Cuenca; por la 
izquierda al Norte en línea de diaoioohs» 
metros cincuenta centímetros con otra 
de D. Lino Ponce de Lión, y por el teste

ro ai Este en linea de 13 metros oon un 
reguero de pguas pluviales; tasada en 
2.500 pesetas, cuya subasta, que es. por 
térmico de veinte días, tendrá lugar en 
este juzgado el día 18 do Msyo próximo á 
las once de su mañana, sirviendo de tipo 
para la misma la tasación dada ai salar, 

Las cargas que pesan sobre el expresa

do solar, son: Gomo parta que fué de 
otro mayor; con la responsabilidad para 
el pago de lea deudas que resultaron oon 
tra la testamentaría ña ñoñ<i Zaa Fort y 
Riildán, importante 21.600 pesetas, cuya 
adjudissoión sa hizo á su viudo D. Rafael 
Sánchez y Garoís, en unión de otras fin

cas, para satisfacerlas. Y como parte que 
fué también de otra mayor con la respon

sabilidad para el pag» de deuda que re

sultara en la testamentaría al óbito de 
don Ruperto López y p

órez, sin que ee 
datirmiae lis caá i'lad á que asciende. 

D bfo&do sdvrirse que para tomar 
parte en dir*h« subasta deberá consignar

se.por los iicksderos «» 5a masa deri,Juz

gad* ó en el establecimiento pública des

tinado al efecto, el di*z por ciento da la 
tasación; que m s» «traitirán posturas 
que no cubran las ios torceras partes de 
Isa misme; que el Zi^arías no tiene titu

lo de propiedad per habérsele extraviado 
pero se encuentra inscrito el solar á su 
nombre; y que los autos estarán da ma

nifiesto en la Escribanía del presante 
Actuario hasta la hora áe la celebración 
de la referida subasta. 

Crtlrásnar Viejo 21 da Abril de 1909.= 
W B.°.=El juez d« primera instanoia, 
Frfipa Feraáadez Qairós.=El escribano 
Miguel Esoardiola. 

(Núm.—1.401.) • (C—93.) 
BALTANAS 

Don Mariano Quitaita y Banifaz, jusz de 
instrucción de esta villa de Bíitaaáa y 
supsrtido. 
Ea virtud ds providencia diotada en 

| .este día, por el prasHute edicfca sa cite, 
\ liumíi y emplaza á Feliciano Rodríguez 
{ Arribus, de diecisiete años de edad, hijo 
j de Pedro y Telesfora, natural de Nava da 

la Asunoión, veoino de Madrid, en calla

jón del Alamillo, númuro 1, teroero, y g 
Agustín Cabrera Garoía, de dieoiséig 
años, hijo de Antonio y Francisca, natu

ral da Dijusto, veoino de Bilbao, en Sun 
Franoisoo número 4, hoy ausentes erj 
ignorado paradero, para que dentro dei 
improrrogable término de oiaoa dias, 
contados desda la inserción del présame 
en la Gaceta, oomparezoan ante la Sala

audiencia de este Juzgado oasra objaío cía 
emplazarles en sumario que se lea sigue 
en unión de otros tres por el delito da 
estafa y hacerles sabitr el auto de coa

olusióa diotado en el mismo; bajo aper

cibimiento que sino oomparecan les pa

rará el perjuioio á que haya lugar. 
Dado en Baltanás á 3 de Abril de 1909. 

—Mariano Quintana.—P. S. M., Ladis

lao Cuenca. 
(Núm. 1.289.) (B.—1.129.) 

Aduana de Irún 
ANUNCIO 

No habiendo justifioado los súbcHtoa 
extranjeros don León Frpntón y don 
Jaime Farsill, dueños de los mobiliarios 
iespaobados por esta Aduana o<<n decla
raciones números 229 y 1.111 de fecha 4 
y 22 de Enero de 1907; sn residenoia en 
España, por el tiempo que señala el ar
tículo 138 de las Ordenanzas de Aduanas, 
esta Administración, con arreglo al oi
tado artíoulo, lo hace públioo para COEU

oimiento da loa interesados, los que de
berán justifiosr (Moho extremo en el tér
mino da quince dias á contar desde la 
publicación dei presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincio; y de 
no efeotusrlo, se precederá al ingrese 
definitivo do los derechos depositados 

Ivún 21 de Abrí) de 1909. 
El administrador, 

Lorenzo Roca. 
(Núm. 1 . 3 8 9 . ) ( 0 .  6 2 . ) 

COMISARIA DE GU8RR4 
INTEAVESÍCIÚN ¡DEL MATERIAL 

ÚE 
INGENIEROS 

El Comisaría de Guerra interventor 
del Materisl de lngeni;:^ a de esta plaza: 

Haca saber: Que siendo necesario pro

osáer al «rendamiento de un edificio en 
esta corta para establecer el «Instituto 
de Higiene Militar», según se dispone er. 
las Reales órdenes de 1 0 Je Marzo último 
y 1 4 del tetual, con arreglo al pliego oo 
ooQÜoioaes y programa de necesidades 
qaa existía ñu maaifieata an esta Comi

saría de Guerra sita en el pRtio grend6 
del Palacio de Buenavista, Oficinas de !t¡ 
Comandancia cía inganiaros, se convoar. 
por el presente anuncio á los propietarias 
de las fiacas ds esta capital que reunien 
do las coadioionea que se exigen, deseen 
arrendarlas cea dicho objeto, á fin de 
que preseetsu sus proposiones, por Í S 

odto f extendidas er¡ papal sellado de la 
clase 11.* en la referida Comisaría ds 
Guerra, todos loa dias 119 feriados, des 
de laa 9 á ÍES 13, hasta el día 3 1 da Maye 
próxims ea cuya fecha y hora de las 13 
quedará cerrada la admisión de ofertas. 

Las fioezs que se ofrezcan serán reco

nocidas por el cuerpo da ingenieros, mi

litaras, y de ellas aceptará provisional

mente la Junta de Arrendamientos la que 
reúna mejores condiciones, dando ousn

ta á'le Superioridad para la aceptcoiÓH 
en diíi'intivs, 6 bian las dasñohará toáas 
si ne reuniesen iaa oondioiones qae H&-

exijen. 
Madrid 2 4 de Abril de 1909 .=Jusn Ga

zapo. 
(Núm. 1.428.) ( 0 ,  6 1 . ) 
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